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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
uros oficiales de Madrid.—Llevado a (JornTcilio^^B

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, v un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25; al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uierite. „

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 1,00
ídem judiciales-of¡cíales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

tííiJis?tu;síiííí:í::í:jí::::::::::;í::::::::::::::::j::;:::;jí;j;«j;;j

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 52213 y 5^202.
—Apartado 937Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Francol ¡Viva España!
Diputación Provincial depósitos que se constituyan en la Ca-

ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

cantidad que represente él 2 ¡por 100
del importe del presupuesto de contra-
ta > o sea 12.678^45 pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial,*o Cédulas de Crédito
Local.

Cpmisaría General de Abastecí»
de Madrid mientos y Transportes

Sección de Fomento.
—Negociado i,° Delegación Provincial de Madrid

La Comisión Gestora, en sesión de
14 de octubre de 1943, ha acordado
sacar a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, el apro-
vechamiento de pastos de los prados
de los Propios de Pozuelo de Alar-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.'

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

RECTIFICACIÓN DE CIRCULAR 390

Rectificación de los artículo 33 y 38 de la
Circular número 390, publicada en el Bo-
letín Oficial del Estado núm. 200, de

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado .por alguno de los señores
'Letrados de la Diputación Provin-
cial.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

19 de julio.de 1943

Habiénlose padecido error en la redac-
ción de los artículos 23 y 38, a continua-
ción se detallan las rectificaciones a loscon

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 2.500 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

Modelo de proposición mismos

Don , que habita en ..., calle de
El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 poi"ioo del presupuesto de
contrata.

El.último párrafo del artículo 33 dice
..., núm. ,.., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en el concurso de ...., se com-
promete a tomar a su cargo el ..., con
estricta sujeción a las condiciones fi-
jadas, en la cantidad de ... pesetas.

Madrid, 21 de octubre de 1943.
—

El
Secretario, Filiberto López.

«Al inculpado se le admitirá siempre
pliego de descargos, y una vez concluso
el expediente, se elevará propuesta acom-
pañando un resumen a Comisaría Gene-
ral para su aprobación o reparos.»

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 dé julio de
1924, el día 15 de noviembre de 1943,
a las doce y media, eri el Palacio de
\u25a0esta Corporación, y bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del
señor Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 7 por 100
del importedel presupuestode>contra-
ta, o sea 175 pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial, o Cédulas de Crédito
Local.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación- de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la-Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas .Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

Debe decir
«Al inculpado se le admitirá siempre

pliego de descargos,' y una vez concluso
el expediente se sobreseerá o sancionará
por la Comisaría de Recursos con las
sanciones que marca el artículo 36.(O.-5.217)

Las Comisarías de Recursos remitirán
en los diez primeros días de cada mes re-
lación de las sanciones impuestas o so-
breseimientos.»

La Comisión Gestora, en sesión de
14 de octubre de 1943, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se encuen-
tran de manifiesto» en la Sección yNe-
gociado arriba indicados, durante las
horas de diez a doce, la ejecución de
las obras de nueva construcción del
camino vecinal de Cervera de Buitra-
go a El Atazar, trozo i.°, que com-
prende desde el origen al perfil 292.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y,definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

En el artículo 38 se suprime el final,
que dice :

«... que no se comunicará al interesa-
do hasta que sea aprobada por esta Co-
misaría General.»Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provincial.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 27 de septiembre de 1943B

Comisario general, Rufino Beltrán^B
CG. (.\u25a0 \u25a03-97 2)

Queda terminantemente prohibida
la? cesión de los servicios después de
adjudicados.

Modelo de proposición
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de 633. 922,44 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

Don ..., que habita en ,calle de
..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de ... . pesetas ;igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, confor-
me a lo establecido por las entidades
para ello competentes.

Madrid, 21 de octubre de 1943.— El
Secretario, Filiberto López.

CIRCULAR COMPLEMENTARIA A
LA NUMERO 396El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
•se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

La subasta se verifcará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 16 de noviembre de 1943,
a las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quién delegue.

Prorrogando el plazo de circulación sin
guía del jabón de tocador

Como complemento a la Circular de
esta Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, núm. 396, publicada
en el B. O. núm. 235, y dada la Imposi-
bilidad de haber ultimado la organización
del servicio de guías para los jabones de
tocador, dispongo :

El licitador iqúe resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 14 por 100 del presupuesto de
contrata.

Artículo único. Queda prorrogado el
plazo de circulación del jabón de toca-

dor, sin necesidad de guía, hasta el día
i.° de noviembre del año en curso.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.*, y.acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en, la Caja Genera] de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación, de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los

Madrid, 29 de septiembre de 1943.
—El

Comisario general, Rufino Beltrán.
(JO.— 5.218) (G. C—3.973)
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Delegación de Industria de la Factura número 352, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento 1.

°
de julio de 1938:

Serie A, números 707.551 al. 59,

877.476, 888.845, 893.233, 893.413 y 14,

896.378, 898.116, 898.800 al 809,
900.127, 902.012 al 19, 902.275, 902.790,

903-095, 903.121 al 24, 903.470 y 71,

905.588 -y 89, 908.702.
Serie G, números 101.952, 103.295,

103.625 al 28, io4*.i25, 107.785.

una extensión superficial de nrh
-

tareas 49 áreas y 38 centiár^Tprimera, y de -18 hectáreas 2-
-' a

y una centiárea, la segunda
1.000 cabezas de ganado lanar?*vacunas, tendrán lugar en estas r*sas Consistoriales el día 10 d

'

viembre próximo, y horas de >JaT~y trece de su mañana, respectivame?e, bajo el tipoy condicioneshallan de manifiesto en la Secretadde este Ayuntamiento. Caso de resntar desiertas, se celebrarán otras S"gumías diez días después, en el sirty hora que se fije por la presidenciabajo el tipo y condiciones fijados Darálas primeras. F d

provincia de Madrid
Visto el expediente promovido por

el Parque de Reparaciones de Auto-
móviles, en solicitud de autorización
para instalar un taller mecánico.

708.470, 709-429 al 33, 709.465 al 82
709.496 al 99, 709.508 al 20, 709.529 a
3 1. 709-542 al 46, 709.579, 709.681 al
84, 709,689, 709.690, 709.707, 709.710,
709.759 al 61, 71o-385 al 94. 7I2-562
y 63, 714-724, 714-764. 714-934, 715-958,-
717.482 y 83, 718.360, 718.930, 729.662,
73°-495, 732-567 al 69, 732.700 y 701,
733-809, 733-815 y 16, 733.948 y 49,
734.106, 734-334 y 35. 735-°22, 740.288
v 89. 747.800 al 802, 761.174, 761.492,
764-275. 767-986 al 91.

* * *
Resultando que en su tramitación

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Factura número 355, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930
vencimiento i.° de juliode 1938:

Serie A, números 908.707, 908.874 y

** *
Factura número 572, de Deuda Perpe-

tua Interior al 4 por ico, emisión 1930,
vencimiento 1.° de julio de 1938:

Serie A, números 46.282 al 88.
Considerando que los talleres me-

cánicos cuya autorización se solicita
no la pide el Consorcio de la Pana-
dería para atender a la reparación ex-
clusiva de sus vehículos, pues el se-
ñor Blanco manifiesta únicamente que
el principal objeto de los talleres es
el entretenimiento de material móvil
de aquél, pero sin limitación alguna;

Serie B, números 23.047, 39.070,
42-333. 42.648, 49.268, 51.386, 62.651,
66.288, 75.943, 76.495, 76.880, 79.578 y
79. 79-S9 2. 79-631 v 32, 82.980 y 81,
83.081, 83.181, 83.184 al 87, 83.195 al
97, 83.222 al 26, 83.238 y 39, 83.260 al
72, 83.275 al 91, 83.298 al 308, 88.162,
91.556 al 61, 96.747, 100.964, 103.021,
113.120, 114.306, 114-349. H7-464,
121.002, 126.038 al 42, 127.136 y 37,
127.661, 129.051, 130.962, 135.786.

# * * Meco, 16 de octubre de icm-,
—p

Alcalde, Luis Sanz.
' ***"

Factura número 599, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930
vencimiento 1.

° de julio de 1938:
Serie C, números 113.004 al 007. »

(G. C ,—3-990) (0--5-2I5)

ARANJUEZ
Formado por la Comisión de Hadenda el. proyecto de modificaciones ál pre

supuesto del corriente año para la forma-
ción del*proyecto de presupuesto a regir
en el próximo año 1944, juntamente conlas certificaciones y Memorias a que serefiere el artículo 296 del Estatuto muni-
cipal, estará expuesto al público dicho.
documento en la Secretaría municipal portérmino de ocho días, en que podrá ser
examinado por cuantos lo deseen.

* * *

Considerando que el informe del
Sindicato Nacional del Metal es con-
trario á la instalación de estos talle-
res cuando no se destinan a repara-
ciones de material propio,

Serie C, números 34.977 al 81, 42.448,
44-227, 50-780 al 85, 52.665, 56.954,
77-3I9, 77-40I, 78-536, 80.053, 80.272 al
76, 84.029, 84.100 y 101, 84.125 y 26,
84.165, 84.206 al 13, 84.215 al 30,
84.232, 84.245 al 49, 84-..250 al 61,
84.266 al 68, 84.293 al 97, 84.299 al
3J4, 84.321 al 26, 84.329 y 30, 92.479y 80, 93.008, 109.766 y 67, 109.982 al
86, 112.925 y 26, 116.572, 116.745,
xl7-385, 121.200, 125.279, 125.780,
126.488, 128.624 al 36, 129.729, 136.762
al 64.

Factura número 607, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de. julio de 1938:-

Serie A, números 442.982 y 83, 576.755
y 56, 584-216 al 19, 596-930 al 33,
608.405, 623.898 al 900, 631,522 al» 23,

638.704 y 705, 666.095, 666.456 al 61,
696.716, 698.350 al 52, 703.383, 706.499,
7H-536, 7l8:339 y 40, 728.053 al 57,
735-28i y 82, 750.301, 760.790 al 92,
762.512, 773.655, 775-674. 789-305 y
306, 789.717 y 18, 796.209 y 10, 796.219
y 20, 807.049, 825.758, 831.874 al 76,
834.026 al 43, 844.025 al 29, 847.237 al
42, 848.920 al 24, 856.749 y 50, 859.353
y 54, 862.257 y 58, 863.775 al83, 864.825\u25a0
y 26, 881.102 y 103.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Denegar la autorización solicitada
por el Parque de Reparaciones de
Automóviles para instalar un

'
taller

mecánico en el paseo de los Ponto-

En el citado período y otros ocho díassiguientes, podrán formular ante el Ayun-
tamiento cuantas reclamaciones u obser-
vaciones estimen convenientes los contri-
buyentes q entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del'
presente a los efectos del artículo 5.0 del
Reglamento de 23 de agosto de 1924, y
para general conocimiento.

Aranjuez, a 15 de octubre de 1943.—El
Alcalde (firmado).

nes, 11
Contra esta resolución cabe, al in-

teresado recurso de alzada ante el
limo. Sr. Director General de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días, seguidamente a la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 15 de octubre de 1943.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

Serie D, números 15.796 al 98, 24.674,
24.705 al 707/ 24.710 al 22, 48.185.Serie E, números 4-257, 11.351, 16.675y 76, 16.679, 20.754, 23.073.

Serie F, números 9.895 y 96, 13.754
al 58.

Serie D, número 15.533
(Continuará.)

Serie G, números 5.406 y 407, 21.747,
27-759 al 98, 27.845, 28.004 al 6, 28.337,
35.753 al 64, 37.357, 38.372, 38.501,
43-3°3, 43-305, 43-564, 43-728 y 29,
46.857 al 69, 46.946, 46.959 al 85, 48.134,
5°-347-

(G. C—3.929) CX.-4.207)
AYUNTAMIENTOS MANZANARES EL REAL

(G. O—3.976)
DE LA PROVINCIA Formado por la Comisión de Hacien-

da el proyecto de modificaciones al pre-
supuesto del corriente año para la forma-

(O.-5.216)
Serie H, números 17.848, 21.701 al 26,

21.918, 24.753 al 60, 29.078, 35.436,
37-160, al 63, 37.245 al 48, 37.254,
37-375 al 83, 37.286 al 94, 37.300,
38-I53 y 54, 39-298, 63.148.

GUADALIXDE ILA SIERRA ción del proyecto de presupuesto a regir
Ministerio de Hacienda

- Instruido expediente de suplemento
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que se halla expuesto dicho expedien-
te en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones.

en el próximo año 1944, juntamente con
las certificaciones y Memorias a que se
refiere el artículo 296 del Estatuto muni-
cipal, estará expuesto al público dicho*
documento en la Secretaría municipal por
término de ocho días, en que podrá ser
examinado por cuantos lo deseen.

Dirección General de la Deuda * * *
y Clases Pasivas Factura número 353, de Deuda Perpe-

tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de julio de 1938:Continuación al anuncio de extravío de

los Cupones de las Deudas, Emisiones».
y Vencimientos que se relacionan (12).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

Serie A, números 768.185, 768.194 al
302, 768.236 al 39, 768.260 al 62, 769.246
y 47, 769-867, 774-709, 773-532, 789-276
al 81, 789.539, 803.642, 807.044, 807.958al 63, 808.440, 813.587, 813.593, 815.699,
819.067, 819.183 al 85, 834.634 al 36,
836:667, 843.631, 843.866 al 69, 844.567
al 71, 844.585 y 86, 844,685 ál 94,
845-035 al 51. 845.819 y 20, 846.004 aL
69, 846.611, 852.594 al 96, 854.373 y 74,
855.460, 855.813 al. 16, 857.275 al 78,
857-638, 857.905 al 914, 857.919 al 21,
858.419 al 21, 858.472.

Serie B, números 136.085, 139.673,
142.297, 142.397, 142.453, 142.668,
151.262 y 63, 151.282, 168.391, 170.821
y 22, 177.609, 178.944, 183.169, 183.890,
185.522 al 24.

En el citado período y otros ocho días
siguientes, podrán formular ante .el Ayun-
tamiento cuantas reclamaciones u obser-
vaciones estimen convenientes los contri-
buyentes o entidades interesadas.

Guadalix de la Sierra, a 15 de octu-
bre de 1943.—El Alcalde (firmado).

(G. C—3.988) (O.—5.213)

VALEECAS
Lo que se hace público por medio del

presente a los efectos del artículo 5.0 del
Reglamento de 23 de agosto de 1924, y
para general conocimiento.

Factura número 351, de Deuda Perpe-
tua ai 4 por 100, emisión 1919, venci-
miento i.°de junio de 1938:Serie A, números 381.199 al 203,
381.280 al 418, 381.448 al 52, 381.481al 83> 381.492 al 505, 381.512 al 15,
381.517 y 18, 381.525, 381.532 al 34,
3«i-537 al 601, 381.725 al 34, 381.741al 70, 381.775 al 88, 383.288, 386.028y 29, 386.353, 386.589 y 90, 398.47:;,
404-276, 404-321, 407-479 y 80, 413.047y 48, 4!5-786, 416.320, 420.633, 434.362al 64, 442.151 y 53, 450.337 al 42,
450.402, 463.286 y 87, 477.344, 501.004,
501.342 al 45, 502.261^503.272, 503.992al 95. 504-550 al 71, 504.578 al 81,
5*0.413, 516.539, 517.781, 522.460 y 61,
5221.806 al 809, 523.858 al 72, 524.247y 48, 524-250 y 51, 524-253 al 55, 524-872,
525.224 y 25, 525.278, 525. 414 al 21,
525-997, 526.380 y.81, 530.099, 531.340al 43, 538.652 y 53, 544.676 al 79,
544-694, 545-739, 545-79Q y 91, 545.921,
550-334, 556.957, 557-535 y 36, 557-539y 40, 579-468, 579.995 al 97, 585.332 al
35, 59»- 144 y 45, 599-3og y 310, 599.665y 66, 600.295, 601.74,, 602.397, 603.892,
604.330, 604 737 y 38, 606.303, 620.376al 85, 623.178, 623.221, 627.127, 627.977
631.783 al 97, 632.819, 633.380 y 81,
635.265 al 69, 635.271 al 76, 635.280 al82, 635.406 al 10, 635.466, 640.607 al
12, 648.074 y 75, 654.976 y 77, 655.116al 19, 655.435/665.566, 667.876 y 77,667.977 y 78, 668.847, 670.067 al 75,
&73-279, 675.243, 691.764 v 65, 699.632,
700-119 al 29, 701.910, 702.670.

Concurso para la provisión de varias
plazas de- subalternos municipales

Se pone en conocimiento de todos
los aspirantes a dichas plazas que en
el tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial se halla expuesta la lista de
los concursantes y la de aquellos que
tienen incompleta su documentación,
a los cuales se requiere para que la
completen, presentando los documen-
tos en los días laborables, hasta el
próximo día 30, a las doce y media
de la tarde, pasado cuyo plazo serán
excluidos.

Manzanares el Real, a 30 de septiem-
bre de 1943.

—El Alcalde (firmado).
(G. C—3.925) (X.—4.206)

PATONES
Del 20 del actual en adelante se ex-

pondrá al público el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario de i944> Pu"

diendo interponerse reclamaciones hasta
el 4 de noviembre, y del. 10 al 24, se ex-
pondrá el definitivo, a los mismos
efectos.

Serie C, números 137.036, 149.014,
I5i-775, 151-785, iS1^, 163.625 al 27,
169.489, 169.495, J69.9I7, i70-i43,

•Si, 178.200 al 202, 180.754,
181.299.

Patones, a 12 de octubre de 1943-
El Alcalde, Nicolás Isabel.

(G. C—3.927) (X.-4-209)\ allecas, 18 de octubre de 1943^El Alcalde '(firmad
c.~3.9s 9 jmm

Serie G, números 61.654 y 55, 63.746,
71.169, 71.185, 73.694, 74.815, 74.894 al
96, 79.050, 79.182, 82.171, 83.685,
84.810, 100.074, 100.186 al 90, 101.147al 50, 101.197, 101.322, 101.708, 101.766.

Serie H, números 48.554, 65.793,
80.933 al 35, 82.393 y 94, 85.323 y 24.

(O.-5.214) FUENLABRADA

M ECO
Formado por la Comisión de Hacien-

da el proyecto de presupuesto municipal
ordinario para el próximo año ¡944. 1uf"
da expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por el plazo de
ocho días, durante los cuales y ocho oías

siguientes pueden formularse las recla-
maciones pertinentes.

Fuenlabrada, 16 de octubre de 1943-
El Alcalde, Pedro Montero.

(G. C—3.928) (X.—4-2o8)

Como Alcalde-Presidente de 'a Comi-
sión Municipal Gestora de Meco
(Madrid),* * *
Hago saber; Que las subastas de

pastos de invierno y sobrantes de las
Dehesas del Lagar" v Esparrales, de
los Propios de este 'Municipio para
el año forestal de 1943-44, para su
disfrute desde -su adjudicación a pri-
mero de marzo de 1944 y desde 15 de
Jun '° de KJ44 a 29 de septiembre dedicho ano 1944, respectivamente si-tuadas en este término municipal
cuya localidad de ambas Dehesas es

Factura número 354, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de julio de 1938:

Serie A, números 863.518, 863.808 y
809, 863.921, 864.289, 864.335, 864.337al 41, 865.183 al 88, 86^.403 al 17,
867.459 al 61, 875.451 al 61, 873.845 al
48, 876.165, 876.752, 879.079, 881.048,
882.058 al 63, S82.448 al 52, 882.928883.934 al 36, 884.91- al 19, 885.222 al
24- 885.257 al 62, 885.917, 887.473,

TORREMOCHA DE JARAMA
Desde el día 20 del actual se hallará

expuesto al público el proyecto de pr
supuesto municipal ordinario para *944-
pudiendo interponer reclamaciones has

el 4 de noviembre, y del 10 al 24,. se
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pondrá el presupuesto definitivo, al mis-
ino fin.

Torremocha, a 14 de octubre de 1943.
El Alcalde (firmado).

neral Ricardos la*casa colindante con
esta parcela por sus dos medianeríasde Saliente y Mediodía, yendo des-
pués la primera de éstas a buscar el
coto de piedra del Marqués de Val-
mediano, cuyo lindero sigue forman-
do varias líneas quebradas hasta unir-
se en su extremo con el punto de par-
tida, cerrando el perímetro. Linda :
al Norte, o izquierda, y al Oeste, o
-frente, con terreno que fué de doña
Gabriela Jiménez y que pertenece a
don Manuel Fernández Sánchez y
don Salustiano Fernández Díaz, y
también al Oeste, que es el frente,
fachada, según

vva dicho, con la calle
del General Ricardos, antes carretera
de Carabanchel ; al Sur, o derecha,
entrando, con. una de las medianerías
de la casa que forma, fachada con la
citada calle del General Ricardos, an-
tes carretera de Carabanchel, y con
el camino Viejo de Leganés, y al Es-
te, o espalda, con otra medianería de
la misma casa y con tierra del Mar-
qués de Valmediano. ,

cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de

.manifiesto en la Secretaría. Que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas" o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la» res-
ponsabilidad de los mismos", sin des-
tinarse a su extineión el precio del re-
mate.

JUZGADOS MUNICIPALES

CARABANCHEL ALTO
(G. C—3.926)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA EDICTO

El padrón de la Patente Nacional de
circulación de automóviles, en sus dis-
tintas clases, se halla terminado y ex-
puesto al público, por quince días, en la
Secretaría del Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones; pasado dicho plazo, no se-
rán atendidas.

Don Joaquín Marzo Balduque, Juezmunicipal d e Carabanchel Alto(Madrid),
Hago saber; Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio verbal ins-
tados por la S. A. de Abonos «Me-
dem», contra don Balbino Platero
Castro, vecino de Melida de Peñafiel,
en reclamación de cantidad, 'hoy en
ejecución de sentencia firme, por pro-
videncia de esta fecha he 'mandado
sacar a pública subasta los bienes
que se dirán, así como el de su ta-
sación, radicantes en el domicilio del
deudor, y que tendrá lugar el día
quince de noviembre próximo, a las
once horas, en el local de este Juzga-do, la finca siguiente :

Tambión, y por espacio de diez días,
se halla expuesta al público, con el in-
dicado fin, la Matrícula de la Contribu-
ción Industrial para el próximo año

'
de

1944-

Dado en Madrid, a dieciséis de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
tres.

El Secretario,
p.s.,-

Francisco de André

Los Santos de la Humosa, 16 de oc-
tubre de 1943.

—El Alcalde (firmado).
(G. C—3.919) (X.—4.216)

W B.°
El Juez de primera instancia

PROVIDENCIAS JUDICIALES (Firmado.)
(A.-1.854)

JUZGADOS DE PRIMERA La mitad de una casa sita en el
casco del arrabal de Melida, en su
calle del Pasadero, señalada con el
número tres ;consta de planta baja ypiso y desván, corral y cuadral, que
linda: por la derecha, entrando, Ju-lián Diez ; izquierda, cocedero del
mismo ; espalda, con corral de JuanDiez. Tasada en mil quinientas pe-
setas.

INSTANCIA JUZGADO NUMERO 7
El señor Juez de instrucción núm. 7, de

esta capital,
Segunda

JUZGADO NUMERO n Y un solar distinguido con la le-
tra H, radicante en término de esta
capital, distrito municipal y judicial
de la Inclusa, a la izquierda de la ca-
rretera de Carabanchel, hoy calle del
General. Ricardos, al sitio denomina-
do Alto del Opañel, o parador titula-
do de Peñuelas, dividido por el ca-
mino que de Madrid va a los Cara-
bancheles. Su superficie es de ocho
mil setenta y tres metros cuarenta y
dos centímetros, equivalentes, a ciento
tres mil novecientos ochenta y cinco
pies ochenta décimos, y confina por
el frente con la calle del General Ri-
cardos, antes carretera de Caraban-
chel, y con casa de don Lucio Carpin-
tero, y testero, de la de don Plácido
Gutiérrez y otros ;por la derecha, en-
trando, con parcela de don Francisco
Vicente y terrenos de don Santos Pa-
dierno y señor Marqués de Valme-
diano; por la izquierda, con terrenos
de Aguado y medianería derecha de
la casa de don Luis Carpintero, y por
el testero, con terreno vendido a don
Santos Cadierno.y tierra del señor
Marqués de Valmediano. En este so-
lar existe una fábrica de ladrillos ra-
silla, que contiene dos pabellones des-
tinados a secadero de material, un co-
bertizo para depósito de material cru-
do, una nave que se destina para ofi-
cina, cuarto de vivienda para el en-
cargo y otros para el guarda de
la fábrica ;ün pabellón, de máquinas,
donde están instaladas tres máquinas
con montaje completo de amasadora,
motor transformador y transmisión, y
por último, dos hornos de caja, dedi-
cados a la cochura del material en

Por virtud del presente, que se publi-
cará en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, hace saber ha-
berse incoado los expedientes de respon-
sabilidades políticas siguientes:

Expediente 14, contra Antonio Fernán-
dez Duran, de treinta y nueve años, ca-
sado, chófer, y con domicilio en la calle
de Blasco de Garay, 76, ático B.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número once, de
esta capital, en, autos seguidos por el
procedimiento que. establece el artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, 'a instancia de don Julián
Gómez Ortiz, como cesionario de don
Vicente Secades Díaz, contra doña
María Martínez de Avellanosa, en re-
clamación de un préstamo de treinta
y cinco milpesetas, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta siete
octavas partes proindiviso de las si-
guientes fincas :

Condiciones

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Expediente 169, contra Ramón Lázaro-
García, de treinta y seis años, casado,
mecánico, y con domicilio en la calle de
Oviedo, 14, segundo 17.

Expediente 199, contra Juan Salabert
Arnal, que fué Gobernador civil de Lo-

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Expediente 226, cpntra Efrén Seoane
González, cuya demás filiación se desco-
noce..

groño
Que no ha sido suplida previamen-

te la falta de títulos de propiedad ;y
Que las cargas o gravámenes pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los" mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Expediente 240, contra Pablo Tremoya
y Alzaga, de cuarenta y cinco años, ca-
sado, natural de Lequeitio.Primera

Un terreno solar situado en esta ca-
pital, distrito municipal y judicial de
la Inclusa, correspondiente a la sec-
ción tercera de ese Registro y en. el
punto llamado Cerro de Opañel, a la
izquierda de la calle del General Ri-
cardos, antes carretera o camino que
desde- esta capital va a parar a .Cara-
banchel. No tiene número de orden,
creyéndose que le corresponde el cin-
cuenta y cinco. Su \u25a0 superficie es de
cuarenta y siete áreas noventa y dos
centiáreas, equivalentes a sesenta y
un mil setecientos veintidós pies cua-
drados. El punto de partida se ha to-
mado desde donde se encuentra for-
mando un recobo la linde de esta fin-
caron la del Marqués de Valmediano,
al principio a formarse la mangada
o longuera que con este predio termi-
na en la parte de la derecha de dicha
mangada, desde cuyo punto y en di-
rección de Saliente a Poniente, o sea
hacia la carretera, hoy calle del Ge-
neral Ricardos, parte una línea de se-
tenta metros, desde cuyo extremo
vuelve a la izquierda, y tomando por
dirección el punto donde está el segun-
do de los dos palos del telégrafo in-
mediatos a la casa con fachada a la
carretera de Carabanchel, hoy calle
del General Ricardos, en el camino
y iejo de Leganés, se encuentra esta

hnea con la de fachada frente de este
•predio a la tantas veces citada carre-tera, hoy calle del General Ricardos,
mediando una longitud de ciento sie-
te metros treinta centímetros, desde
cuyo extremo parte la tercera línea, o
f*a la de fachada o frente que se aca-
ba de indicar, y que tiene la longitud
de dieciséis metros setenta cen.tíme-
ros, hasta unirse en su extremo con

el punto de encuentro que forma estamea con el de la primera" de la facha-
da que tiene a la repetida calle del Ge-

Expediente 242, contra Jóse Carner y
Puig. Oriol, cuyas demás circunstancias
y domicilio se ignoran.
.Expediente 243, contra Juan Mata Pa-

lomo, que fué portero del Cuerpo de Por-
teros de los Ministerios Civiles, cuyas
demás circunstancias se ignoran.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a cuatro de octubre de mil no-
vecientos cuarenta v tres.

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la ley de Responsa-
bilidades Políticas de 9 de febrero de
1939, modificada por la de 19 de igual
mes de 1942.

El Secretario,
L u is A v uso

(A.—1.861)

Dado en Madrid, a 19 de octubre de
1943.

—El Secretario, José de MoJinuevp.
Manuel de V. Tutor.

CARABANCHEL ALTO

EDICTO
(B.

—
20.102) Don Joaquín Marzo Balduque, Juez

municipal d e Carabanchel Alto
(Madrid),JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se hace saber a don
José M.a Expósito y don Fernando Or-
tega, cuyo último domicilio lo tuvieron
en el Puente de Vallecas, calle de Cala-
buig, 54, y Gerona, 15, respectivamente,
que por sentencia dictada con fecha 25 de
febrero de 1943 por la Sección 4.a de la
Audiencia Provincial de esta capital fue-
ron condenados los procesados Joaquín
Olmeda Valentín, Dionisio Encinas Gar-
cía y Silverio García Chacón, por virtud
del sumario que se les siguió ante el Juz-
gado de instruceión núm. 11, Secretaría
de don Luis Moliner, con el núm. 99, de
1939, por el delito de robo, a la pena
de dos años y cuatro meses de presidio
menor por dicho delito de robo, y por
otros dos, a cuatro años, dos meses y un
día de presidio menor, accesorias y cos-
tas, y a que indemnicen solidaria 'y man-
comúnadamente a los perjudicados don
José M.* Expósito y don Fernando Or-
tega en la suma de 310 y 270 pesetas,
respectivamente, así como que queden
definitivamente en poder de los perjudi-
cados los géneros y cantidad recuperada
v a cada uno de ellos pertenecientes.

Hago s,aber: Que el día^ di
noviembre próximo, a las once horas,
tendrá lugar ante este Juzgado la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, de la siguiente finca, embar-
gada a don Casto Chavales Jiménez,
vecino de Torreorgaz (Cáceres), en
el juicio verbal seguido a instancia
de la S. A.de Abonos «Medem», so-
bre pago de pesetas.

crudo
Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este referido Juz-
gado, el día veintitrés de noviembre
próximo, a las doce horas, con arre-
glo a las siguientes

Condiciones
Primera Una casa sita en la calle de Her-

nán Cortés, sin número, que linda:
por derecha, entrando, con corral de
Dionisio Palacios ; por la izquierda,
con Francisco Chanclón, y al fondo,
con cercado de Carolina Ulloa. Tasa-
da en seiscientas pesetas.

E] tipo para la subasta de las sie-
te octavas partes en la finca primera-
mente descrita será de diez mil pese-
tas, y las siete octavas partes de la
segunda finca, el de sesenta mil pe-
setas ;no admitiéndose postura algu-
na cjue sea inferior a estos tipos.

Segunda
Condiciones

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores sobre
la mesa del Juzgado el diez por cien-
to de las cantidades expresadas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Primera

El tipo de subasta es el de cuatro-
cientas cincuenta pesetas, rebajado
ya el veinticinco por ciento de la ta-

sación ;no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
ella, nipostor que no consigne el diez
por ciento de dicha tasación.

Madrid, 16 de octubre de 1943.— El

Secretano^^^Lífi¿rriadoL-^Fir-
mado H

Tercera

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla (B.—20.074)
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Segunda de la Policía ptdkiai procedan a ¡lca, captura y conducción de ante-poniéndolos a disposición de dich i'o Tribunal con arreglo a los ?£»»correspondientes de la ley de E
- - .

miento criminal y de >««,;„- K,*,CIa"

militar de Marinl.

Segunda JUZGADO NUMERO 3
No aparecen inscritas en el Regis-

tro de ia Propiedad, y los licitadores,

deberán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho* a exi-
gir otra, y sin perjuicio de suplirlo
por medios, que autoriza la Ley.

No aparece inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, y los licitadores
deberán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
gir otra, y sin perjuicio de supbrlo
por medios que autoriza la Ley.

En ejecución de sentencia firme
dictada por este Juzgado en el ex-
pediente de juicio verbal seguido a
instancia de don Francisco Gallego
Andrés, contra don Guillermo Aka-
rregui, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta
un coche automóvil marca «Citroén»,
conducción interior, cuatro puertas,
seis cilindros, diecisiete caballos, cin-
co plazas, faltándole el carburador,
terminales de bujías y ruedas, algu-
nos; cristales y vestidura rota, en ge-
neral, en bastante mal estado, embar-
gado al demandado, y que ha sido ta-
sado por el perito en mil quinientas
pesetas. El coche se encuentra depo-
sitado en la cochera sita en la calle
del Doctor Fourquet, número uno.

EDICTO

COLMENAR VIEJO
Tercera Don Juan Pérez, de la Casa y RodHJuez, de instrucción del partido dFr]'

menar Viejo,. 01
-

Por Ja presente requisitoria se cita II.».
y emplaza como comprendido en 'el <

mero l°delartículo 8j5.de laley de EnnTciarniento Criminal,,al procesado FlorenGonzález: Ballesta,, de veintisiete años
"
nTtero,, jornalero,, hij.o. de Pedro y Ana nA,,

ral de Santisteban del Puerto (Jaénl
vecino de Madrid,, domiciliado ultímame/
te en Bravo Murillo,.s£rpara que en d

™"
mino de diez días,, contados desde el siguíente al en que esta requisitoria se inseTte en el.«Boletín Oficial» de la provincia ven eldelEstado,, comparezca ante el Juzsado. de instrucción de Colmenar Vilo"con el. fin de ser reducid» a prisión en lácárcel correspondiente,, en virtud del sumario que contra el mismo- y otro se tramitaen dicho. Juzgado- por hurto, bajo el núme-

1:. 560,. de IQ4;2M
(G, C-3..6o 5t1

Tercera
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes al crédito que
se persigue, continuarán subsisten-i
tes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose- que
el rematante los acepta.

Las cargas o gravámenes anterio-
res y l®s preferentes a' crédito que
se persigue, continuarán subsisten-*
tes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que
el rematante los acepta.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a primero de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a primero de septiembre de
mu novecientos-" cuarenta y tres.

El Secretario,
Luis A y u s o

(A.—1.862)

El Secretario:,
Luis A y u $ 01

(A.—B.859)

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del Marqués de Villamagna, nú-
mero ocho, piso primero, el día vein-

CARABANCHEL ALTO
CARABANCHEL ALTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez;
municipal d e Carabanchel; Alto

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal d e Carabanchel Alto
(Madrid)*

EDICTO

tinueve de octubre actual, a las once
de su mañana, con arreglo a las pres-
cripciones consignadas en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nueve
y milquinientos de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

(Madrid),
Hago saber: Que el día diez: de

noviembre próximo, a las once horas,,
tendrá lugar ante este Juzgado, la
venta en pública ,subasta, por segun-
da vez, de la siguiente finca,, embar-
gada a doña Lucía Barrientes*,, como
única heredera de doña Petra An>
drés, vecina de Valdezate (Burgos),
en el juicio verbal seguido a instan-
cia de la S. A.de Abonos «Medem>*,
sobre pago de pesetas.

Una casa en este pueblo, situada
en la calle de Revilla, sin número,
que consta de planta baja, desván y
corral. Linda: por la derecha, en-
trando, con Mariano García ; izquier-
da, con Saturnino de la Fuente; fon-
do, con calleja de servidumbre, ,y
frente, calle de su situación. Tasada
en tres mil cuatrocientas pesetas:

(B.—19.920;

ALBACETE
w
noviembre próximo, a las once horas,
tendrá lugar ante este Juzgado la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, de las siguientes fincas, em-
bargadas a la señora viuda de don
Isidoro Cambronero Torres, vecina
de Fuenteaibilla (Albacete), en el
juicio verbal seguido a instancia de
la S. A. de Abonos «Medem», sobre
pago de pesetas.

García Rivera (José) „de profesión modis-
ta,, cuyas demás, circunstancias personales
y paradero- se ignoran, que ha estado esta-blecido en Albacete, calle de Tesifonte Ga-llego,, número. .13, marchando al parecer
hacia Madrid,y dando como domicilio lacalle de VaJleherniosQ, número 32, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Albacete, a respon-
der de los. cargos que le resultan en suma-
rio sobre estafa, número 129 del año ac-
tual.

Madrid, dieciocho de octubre de
mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó

(Rubricado.)
V.° B.°

El Juez municipal,
Enrique Gómez de la Granja

Una tierra en el paraje «La Coba-
tilla», de este término, de caber una
'hectárea dieciocho áreas y veintidós
centiáreas, que linda: al Mediodía,
Valentín Navarro Alcañiz ; Saliente,
herederos de José Pérez Pardo ;Nor-
te, Andrés Lujan Plaza, y Poniente,
Enrique Cantos Molina. Tasada en
cuatrocientas pesetas.

(Rubricado.) \u25a0;g. c—3.673W
JUZGADC

.—19.896

(A.—1.853)
Ramos (Francisco), cuyas demás circuns-

tancias se desconocen, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de San José, nú-
mero 2 (Tetuán de las Victorias!, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción número 12,

de esta capital, Secretaría de don Antonio
Díaz Rodríguez, sito en lacalle del Gene-
ral Castaños, número 1,piso segundo, con
el fin de prestar declaración en el sumario
que se instruye con el núm. 114, de 1943.

(B.—19.917]

CARABANCHEL ALTO

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal d e Carabanchel Alto
(Madrid),Otra tierra en igual término y pa-

raje «Portillo de Matallana», de caber
veintinueve áreas y cincuenta y seis
cenfciáreas, que linda : al Norte, con
Francisco Lujan Plaza ;Saliente, he-
rederos de Rafael Campos Cebrián ;
Mediodía, José Lujan Plaza, y Po-
niente, Francisco Lujan Plaza. Ta-
sada en cuarenta pesetas.

Condiciones

Hago* saber : Que el día diez de
noviembre próximo, a las once horas,
tendrá lugar ante este Juzgado la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, de las siguientes fincas, em-
bargadas a don Domingo García Gil,
vecino de Cervera del Llano (Cuen-
ca), en el juicio verbal seguido a ins-
tancia de la S. A. de Abonos «Me-
dem», sobre pago de pesetas.

Primera
El tipo de subasta es el de dos

mil quinientas cincuenta pesetas, re-
bajado ya el veinticinco por ciento de
la tasación ;no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de ella, ni postor que no consigne el
diez por ciento de dicha tasación.

JUZGADO NUMERO 4
González Fernández (Ramón), cuyas

demás circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en Ja Corredera de San
Pablo, número 14, procesado por robo, en

Condiciones Segunda causa número 158, de 1943, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de

Primera U'na finca rústica en este término No aparece inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, y los licitadores
deberán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
gir otra, y sin perjuicio de suplirlo
por medios que autoriza la Ley.

instrucción número 4,. Secretaría del Licen-
ciado don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión decretada en dicha,

causa, en la cárcel de esta capital, coma
El tipo de subasta es el de trescien-

tas i para la primera finca y
treinta pesetas para la segunda, re-
bajado ya el veinticinco por ciento de
la tasación ; no se admitirán' postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de ella, ni postor que no con-
signe el diez por ciento de dicha ta-

y en el paraje denominado «Comi-
náns», de unos doce celemines de ca-
bida, que linda : al Norte, con terre-
no de Esteban Valencia López ; al

, con Juan Miguel Valencia Sán-
chez ; al Sur, con Amálio García Gil,
y al Oeste, heredera de Buenaventura
Valencia Valencia. Tasada en dos-
cientas pesetas.

preso comunicado*
(B.—19.88

Tercera
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes al crédito que
sé persigue, continuarán subsisten-
tes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que
el rematante los acepta.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a primero de septiembre de
mil novecientos cuarenta v tres.

SUBASTA VOLUNTARIA
sacion

Otra tinca en el mismo término y
paraje denominado «Guitrera», de
unos catorce celemines de cabida, que
linda : al Norte, con Amálio García
Gil y Anastasio Abad López; al Es-
te, con herederos de Donato Martí-
nez ; al Sur, con Amafio García Gil,
y al Oeste 1, con Venancio Valencia
Martínez. Tasada en doscientas se-
tenta y cinco pe

Venta en pública subasta y«i«n ta

ria de un solar con edificaciones ei

la calle de Garda Morata, numen
154, antes Santa. Engracia, 124 }' l2

~
unda

aparecen inscritas en el Regis-
tro de la Propiedad, y los licitadores
deberán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
gir otra, y sin perjuicio de suplirlo
por medios que autoriza la Lev.

con fachada también a Raimundo
Fernández Villaverde, número 4. c0

°
47.002 pies de extensión, en 850.000
pesetas, cuvo acto tendrá lugar

Notaría de" don Alejandro Santarnaj
ría, calle Valenzuela, número

El Secretario,
Luis Avuso

(A.-1.858)-Tercera
amenes anterio-

•ntes al crédito que
ntinuarán subsisten-*

día 3 de noviembre próximo.
\iones cuatro de la tarde.

—
En la Notaría

diez a trece y de dieciséis a di

ocho, se puede examinar el phe£ l
Primera

REQUISITORIAS
unción el

prec; atendiéndose que
el rematante ota.

El tipo de subasta le ciento
cincueni; 3 para la primera fin-
ca y dosciem einticm-
co céntimos para la segunda, rebajado

: veinticinco por ciento de la ta-
n ;no se admitirán posturas que
¡bran las dos terceras partes de

ella, ni postor que no consigne el diez
por ciento de dicha tasación.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se 'señalase les cita, llama y emplaza, encargán-dose a todas las Autoridades y Agentes

condiciones.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a primero de septiembre de
mil i ''nta v tres.

(A.—1-85"
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IMPREN1TA PROVINCIAIÍEl Secretario,
Luis A y uso

(A.—1.860)
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